
Hoy dieciocho (18) de noviembre del ario dos mil veinte (2020), pasa al Despacho del 

señor Juez, el proceso 157624089001-2020-00041-00, con solicitud de medidas 

cautelares. Para proveer. 
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Sora, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Respecto de la medida cautelar solicita por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., dentro del proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

referenciado, como quiera que el Despacho inadmitió la demanda, no se 

pronunciara en esta oportunidad. 

NOTIFÍQUESE. 

El juez, 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El presente auto se notificó mediante 
anotación en ESTADO No. 50, hoy 27 de 
noviem e de 202 si 	olas 8:00 AM. 
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